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VISIÓN GENERAL BONIFICACIÓN 

POR FAST TRACK                                  

¿QUÉ ES EL BONO FAST TRACK?  

 

La bono Fast Track recompensa a los socios que alcanzan y recalifican rápidamente en alguno de 
los 3 niveles Fast Track. Si un socio alcanza un nivel Fast Track en los tres primeros meses 
completos tras su inscripción (mes de entrada + 3 meses siguientes) y se confirma al mes siguiente, 
LR paga una bonificación mínima garantizada de hasta 2.500 €*. Esto significa que las 
bonificaciones regulares por ventas propias y en grupo se completan hasta esta cantidad. La 
bonificación por FAST TRACK puede abonarse durante un máximo de doce meses. 
Durante el Fast Track, la bonificación de los socios de LR se hace previsible. Esta seguridad en los 
bonos da a nuestros socios más margen para desarrollar sus estructuras de forma sostenible. 
La bonificación mínima no incluye el margen comercial ni la bonificación por coche (según las 
normas específicas de cada país); ambos se pagan adicionalmente, si procede. 
 
 
* La bonificación mínima garantizada puede variar de un país a otro. 

 

¿QUIÉN SE BENEFICIA DEL BONO FAST TRACK? 

 
De hecho, todos los socios LR se benefician de la bonificación por FAST TRACK. 
En primer lugar, facilita enormemente la presentación de la empresa, ya que es la primera y más 
importante ventaja que debe conocer un recién llegado. 
En segundo lugar, garantiza la bonificación mínima para los nuevos socios cualificados de LR. 
 

¿LA BONIFICACIÓN POR FAST TRACK ES LIMITADA? 

 
La bonificación por FAST TRACK estará limitada inicialmente hasta finales de 2024. 
Esto significa que los nuevos socios a partir de diciembre de 2024 son los últimos en participar. 
 

¿CÓMO ME AYUDA LA BONIFICACIÓN EN LA 

PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA? 

 
Con la bonificación por FAST TRACK, es posible informar inmediatamente a un socio de lo que 
puede ganar exactamente cuando alcance el primer nivel profesional. Se trata de una gran ventaja, 
ya que puede aumentar significativamente la motivación de los nuevos socios y cumplir plenamente 
las expectativas. 
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El Bono FAST TRACK puede sustituir a las explicaciones del Bono Diferencial y otros bonos en las 
presentaciones comerciales y puede enseñarse fácilmente en la carrera profesional. De este modo, 
un recién llegado puede centrarse por completo en conseguir los títulos de FAST TRACK y conocer 
paso a paso las demás bonificaciones de LR. Invitando rápidamente a un socio al Seminario de 
Iniciación y a otras Academias, se puede garantizar la educación del plan de carrera. 
 

CALIFICACIÓN  
 

CRITERIOS 

 

Si el socio se clasifica para el nivel 1 de Fast Track, puede recibir una bonificación mínima de 250 
euros en ese mes y en cada mes posterior de clasificación.   
 
Fast Track Nivel 1 (Junior Manager): 

• 4,000 Pts totales 
• 100 Puntos personales 
• 2 x líneas de 500 Pts 
• 2.000 Pts de resto si hay una línea de 4.000 Pts o más 

  
Si el socio consigue progresar y alcanza el nivel 2 de Fast Track, puede recibir una bonificación 
mínima de 1.000 euros en ese mes y en cada mes posterior de cualificación.   
 
Fast Track Nivel 2 (Jefe de equipo junior): 

• 12.000 pts totales 
• 100 puntos personales 
• 3 x líneas de 500 puntos 
• 4.000 Pts de resto si tienes 1 o 2 líneas de 4.000 Pts o 3x líneas de 4.000 Pts 

 
Si se alcanzan los criterios del Nivel 3 Nivel 1, se puede conseguir una bonificación mínima de 2.000 
euros .  
 
Fast Track Nivel 3 (Jefe de Organización) Nivel 1  

• 100 Pts Personales 
• 6 líneas con 500 PV cada una 
• 24.000 Pts Totales o  
• 12.000 Pts de resto junto a una línea del 21% o 
• 4.000 Pts de resto junto a dos líneas del 21% 

 
Si se alcanzan los criterios del Nivel 3 Nivel 2, se puede conseguir una bonificación mínima de 2.500 
euros .  

 
Fast Track Nivel 3 (Jefe de Organización) Nivel 2  

• 100 Pts Personales 
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• 6 líneas con 500 PV cada una 
• 20.000 Pts de resto junto a una línea del 21% o  
• 12.000 Pts de resto junto a dos líneas del 21% o 
• 4.000 Pts de resto junto a más de dos líneas del 21% 

 

¿CÓMO PUEDO PARTICIPAR COMO NUEVO SOCIO DE 

LR? 

 
Para participar, un nuevo socio de LR debe obtener el nivel 1 (JM) o superior de Fast Track durante 
sus tres primeros meses completos como socio, además del mes de inscripción. 
Por ejemplo, un socio se inscribe el 15th de diciembre de 2023. Tiene la oportunidad de optar al nivel 
1 (JM) hasta finales de marzo de 2024 (mes de inscripción + 3) y beneficiarse de la bonificación por 
FAST TRACK. 
Si el nuevo socio alcanza al menos el nivel 1 de Fast Track (JM) en los tres primeros meses 
completos y confirma la cualificación en el mes siguiente, LR le garantiza una bonificación mínima de 
250 euros por ambos meses de cualificación. Si puede confirmar este nivel en los meses siguientes 
hasta 12 meses consecutivos incluida la primera cualificación, esta bonificación mínima se pagará 
en cada mes.  
 
Una vez superada la fase de cualificación, se abonará la bonificación por FAST TRACK 
correspondiente a los dos meses de cualificación. La bonificación se abonará con el extracto de la 
bonificación del segundo mes de cualificación para ambos meses. 
  
Ejemplo: 
 

Mes Nivel Fast Track 
Bonificación por 
ventas propias 

Bonificación por 
ventas de grupos 

Bonificación por 
FAST TRACK 

Pago de la 
bonificación por 

FAST TRACK 

12/2023 Nivel 1 20 € 130 € 100 € - 

01/2024 Nivel 1 25 € 150 € 75 € 175 € 

02/2024 Nivel 1 30 € 140 € 80 € 80 € 

 
 
 
 
 
 
 
 
Así podría ser el FAST TRACK para un nuevo socio de LR: 
 

Mes Enero  
(Mes de entrada) 

Febrero Marzo Abril Mayo 

Cualificación 500 PV 1.000 PV 2.000 PV Nivel JM Nivel JM 
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Bonificación 
mínima 

garantizada 
X X X 250 € 250 € 

 
 
 

Mes 
Noviembre 

(Mes de entrada) 
Diciembre Enero Febrero Marzo 

Cualificación 500 PV 1.000 PV 2.000 PV 2.000 PV Nivel JM 

Bonificación 
mínima 

garantizada 
X X X X X 

 
 
 

 
No ha obtenido la cualificación si no se ha respetado el periodo (mes de entrada +3 meses) y/o si no 
se ha confirmado la cualificación en el periodo. 
 
Si un recién llegado completa el primer mes de cualificación en el periodo de cualificación (mes de 
entrada + 3 meses siguientes) y no lo confirma al mes siguiente, tendrá la oportunidad de reiniciar su 
programa de FAST TRACK dentro de su periodo de cualificación individual. 

Mes de entrada 1st mes 2nd mes 3rd mes 

JM Sin título JM JM 

1st mes  1st mes 2nd mes 

 
Si el recién llegado no confirma la cualificación, lamentablemente no se cumple la segunda 
oportunidad. La FAST TRACK no podrá iniciarse. 
 
 
 

Mes de entrada 1st mes 2nd mes 3rd mes 

JM Sin título JM Sin título 

1st mes  1st mes  

 
Si el recién llegado completa el primer mes de cualificación más el mes de confirmación, participa en 
el programa FAST TRACK y recibe la Bonificación por FAST TRACK. Si a partir de entonces no 
alcanza la cualificación mínima de Nivel 1 (JM), abandonará el programa Fast Track y no podrá 
volver a cualificarse. 
 

Calificación 
tardía 
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Mes de entrada 1st mes 2nd mes 3rd mes 

JM JM Sin título JM 

1st mes 2nd mes  X 

 
Durante el Fast Track, es importante que se alcance la cualificación mínima de Nivel 1 (JM) en cada 
mes para garantizar el pago continuado de la Bonificación por Fast Track. 
El importe de la bonificación mínima depende del nivel de Fast Track alcanzado en el mes de 
bonificación correspondiente. 

 

 

PROMOCIÓN: 

FAST TRACK  
 

¿QUÉ ES LA PROMOCIÓN DE BONIFICACIÓN POR 

FAST TRACK? 

 
En los meses de septiembre de 2023 a febrero de 2024, las asociaciones y socios ya existentes que 
ya se benefician de la bonificación por FAST TRACK también tienen la oportunidad de acogerse a 
ella. 

¿QUIÉN PUEDE BENEFICIARSE DE LA PROMOCIÓN DE 

BONIFICACIÓN POR FAST TRACK? 

 
Todos los socios existentes y los Fast Trackers pueden beneficiarse de la promoción de bonificación 
Fast Track si cumplen los siguientes criterios. 
Además, todos los nuevos socios que se registren entre septiembre de 2023 y noviembre de 2023 
podrán beneficiarse de la promoción de Fast Track. Para ellos se aplican los criterios de cualificación 
para nuevos socios. 
 
 

¿ES LIMITADA LA PROMOCIÓN DE BONIFICACIÓN 

POR FAST TRACK? 

 
La promoción comienza con el mes de bonificación de septiembre de 2023 y finaliza con el mes de 
bonificación de febrero de 2024. 
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¿QUÉ PASA CUANDO YA ESTOY EN FAST TRACK? 

Como socio que está actualmente en Fast Track, puede reiniciar su Fast Track y tiene que aumentar 
su nivel de bonificación agosto 2023 en un nivel. La última calificación posible es en febrero de 2024. 
Si el reinicio del Fast Track no tiene éxito, el Fast Track actual continuará como de costumbre. 
 
Si su nivel de bonificación en agosto de 2023 fue < JM, entonces alcance el nivel 1 (Junior Manager) 
en el periodo de promoción de septiembre de 2023 a febrero de 2024 y confirme este nivel en el mes 
siguiente. 
Si su nivel de bonificación fue Junior Manager o Manager en el período agosto de 2023, entonces 
alacance el nivel 2 (Jefe de Equipo Junior) en el período de promoción de septiembre de 2023 a 
febrero de 2024 y confirme este nivel en el mes siguiente. 
 
Si su nivel de bonificación fue Jefe de equipo junior o Jefe de equipo en agosto de 2023, entonces 
alcance el Nivel 3 (Jefe de Organización) Nivel 1 en el periodo de promoción de septiembre de 2023 
a febrero de 2024 y confirme este nivel en el mes siguiente. 
 
Si ha alcanzado el nivel de bonificación OL o superior en agosto de 2023, lamentablemente no podrá 
participar en FAST TRACK. 
 
Ejemplo 1: El nivel de bonificación más exitoso del socio fue el nivel 1 (JM) en Fast Track. Ahora 
necesita alcanzar el nivel 2 (JEJ) en el periodo de septiembre de 2023 a febrero de 2024 y confirmar 
este nivel en el mes siguiente. En el siguiente ejemplo vemos que el socio está actualmente en Fast 
Track y en su mes 9th ha conseguido reiniciar / ampliar el Fast Track. 
 
 
 

            Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero  
 Nivel JM Nivel JEJ Nivel JEJ OL Nivel 1 Nivel M  

FAST TRACK actual 8th mes 9th mes X X X  
nuevo Fast Track X 1st mes 2nd mes 3rd mes 4th mes  

pago 250 € 1.000 € 1.000 € 2.000 € 250 €  

      

 
 
Ejemplo 2: El título de bonificación más alto alcanzado por el socio era el Nivel 2 (JEJ) en FAST 
TRACK. Ahora tiene que alcanzar el Nivel 3 (OL Nivel 1) en el periodo de septiembre de 2023 a febrero 
de 2024 y confirmar este nivel en el mes siguiente. En el ejemplo siguiente, vemos que el socio está 
actualmente en Fast Track. En enero de 2024 obtiene el nivel OL 1 y no lo confirma en febrero de 
2024. Por lo tanto, no ha tenido éxito en el reinicio y no puede participar en el nuevo programa Fast 
Track. Permanece en el programa Fast Track existente. 
 
 
 

Éxito de la reanudación de FT 

Título de referencia JM 

 

Debe alcanzarse el nivel JEJ 
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 Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo 
 Nivel JM Nivel JEJ OL Nivel 1 Nivel JEJ Nivel M 

FAST TRACK actual 5th mes 6th mes 7th mes 8th mes 9th mes 

nuevo Fast Track X X 1st mes X X 

pago 250 € 1.000 € 2.000 € 1.000 € 250 € 
 

 
Si no confirma el nivel mínimo requerido (Junior Manager) un mes después de la primera 
cualificación, el Fast Track finaliza y no puede reiniciarse en una fecha posterior. 

¿CÓMO PUEDO PARTICIPAR COMO SOCIO EXISTENTE 

DE LR? 

 
Como socio LR existente que se inscribió antes de septiembre de 2023, también puede participar en  
FAST TRACK.  
 
Debe clasificarse para el siguiente nivel superior de Fast Track, correspondiente al título de 
bonificación que haya conseguido agosto de 2023: 
 
Si no ha conseguido un título de bonificación en el mes de agosto de 2023, deberá alcanzar el nivel 
1 (Junior Manager) en el periodo comprendido entre septiembre de 2023 y febrero de 2024 y 
confirmarlo en el mes siguiente.   
 
Si has alcanzado el título de bono de Junior Manager o Manager en agosto de 2023, deberás 
alcanzar el nivel 2 (Jefe de Equipo Junior) en el periodo comprendido entre septiembre de 2023 y 
febrero de 2024 y confirmar este nivel en el mes siguiente. 
 
Si ha alcanzado el título de bonificación de Jefe de equipo junior o Jefe de equipo agosto de 2023, 
deberá alcanzar el Nivel 3 (Jefe de Organización) Nivel 1 en el periodo comprendido entre 
septiembre de 2023 y febrero de 2024 y confirmar este nivel en el mes siguiente. 
 
Si ha conseguido el título OL de bonificación o superior en agosto de 2023, lamentablemente no 
podrá participar en FAST TRACK. 
 
Una vez obtenida la cualificación, recibirá la bonificación por FAST TRACK correspondiente a ambos 
meses de cualificación. La bonificación se abona con el extracto de bonificaciones del segundo mes 
de cualificación para ambos meses. 
 
Si no confirma el nivel mínimo requerido (Junior Manager) un mes después de la primera 
cualificación, el Fast Track finaliza y no puede reiniciarse en una fecha posterior. 
 
 
 
 

Fallo reinicio de FT 

Título de referencia JE Debe alcanzarse el nivel OL 
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Por ejemplo: 

    

 

  

Mes Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Cualificación Nivel JM Nivel JM Nivel JEJ Nivel JEJ 
Jefe de equipo 

(nivel JEJ) 

FAST TRACK x x 1.000 € 1.000 € 1.000 € 

 
 
 

Mes Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo 

Cualificación 
Junior 

Manager 
Manager 

Junior 
Manager 

Manager Nivel JEJ 

FAST TRACK x x x x x 

 
 
 
Ejemplo: Si un socio existente completa el primer mes de calificación en el periodo de promoción 
(septiembre de 2023 a febrero de 2024) y no confirma el mes siguiente, tendrá la oportunidad de 
reiniciar su programa Fast Track dentro del periodo de promoción. 
 

Mes Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Cualificación Nivel JEJ Nivel JM Nivel JM Nivel JEJ Nivel JEJ 

FAST TRACK 1.000 € X X 1.000 € 1.000 € 

 
 
 

 
Ejemplo: En caso de que el socio existente obtenga la cualificación en el primer mes y la confirme al 
mes siguiente, participará en el programa Fast Track y recibirá una bonificación Fast Track. Si no 
consigue la cualificación mínima de Nivel 1 (JM) en el mes siguiente, abandonará el programa Fast 
Track y no podrá volver a cualificarse. 
 
 
 
 

Mes Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Cualificación Nivel JEJ Nivel JEJ Sin título Nivel JEJ Nivel JEJ 

FAST TRACK 1.000 € 1.000 € X X X 

 
 

Título de referencia M 

 

Debe alcanzarse el nivel JEJ 

JE igual a JEJ 

Calificación 
tardía 

Sin confirmación  
-> Sin pago 

Reintento 
posible 

Confirmación -> El socio 
está en Fast Track 

Después de la calificación con 
éxito no hay reintento posible 
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Durante el Programa de Fast Track, es importante que se alcance la cualificación mínima de Nivel 1 
(JM) en cada mes para garantizar el pago continuado de la Bonificación por Fast Track. 
El importe de la bonificación mínima depende del nivel Fast Track alcanzado en el mes de 
bonificación correspondiente. 
 
 

¿CÓMO RECONOZCO MI VOLUMEN DE RESTO? 
 

Los puntos de resto o volumen de resto es la facturación total (incluida su propia facturación) que 

realiza sin sus líneas del 21% o sus líneas del 14%. Si buscamos volumen de resto junto a la línea 

del 21%, cuenta el volumen de las líneas que no son líneas del 21%, como se muestra en el 

ejemplo. Si buscamos el volumen residual junto a las líneas del 14%, sólo cuenta el volumen de las 

líneas que son inferiores al 14%. 

 

Ejemplo: 
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¿QUÉ OCURRE SI NO ME CLASIFICO? ¿PUEDO 

VOLVER A CLASIFICARME? 

 
Si un recién llegado completa el primer mes de cualificación en el periodo de cualificación (mes de 
entrada + 3 meses siguientes) y no lo confirma al mes siguiente, tendrá la oportunidad de reiniciar su 
programa Fast Track dentro de su periodo de cualificación individual. 
 
Ejemplo: 

Mes de entrada 1st  mes 2nd mes 3rd mes 

JM Sin título JM JM 

1st mes  1st mes 2nd mes 

 
Si un socio existente completa el primer mes de calificación en el periodo de promoción (de septiembre 
de 2023 a febrero de 2024) y no confirma el mes siguiente, tendrá la oportunidad de reiniciar su 
programa Fast Track dentro del periodo de promoción. 
 
Por ejemplo: 

Mes Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Cualificación Nivel JEJ Nivel JM Nivel JM Nivel JEJ Nivel JEJ 

FAST TRACK 1.000 € X X 1.000 € 1.000 € 

 
 
 

  
 
Durante el Programa de Fast Track, es importante que se alcance la cualificación mínima de Nivel 1 
(JM) en cada mes para garantizar el pago continuado de la Bonificación por Fast Track. 

¿PUEDO PARTICIPAR SI PASO DE LA CATEGORÍA DE 

CLIENTE A LA DE SOCIO? 

 
Sí, es posible participar. En este caso, la fecha de actualización cuenta como fecha de inicio.  

 

Sin confirmación  
-> Sin pago 

Reintento 
posible 
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OTROS PUNTOS IMPORTANTES 

IMPORTE DE LA BONIFICACIÓN POR FAST 

TRACK 
 

El importe de la bonificación por FAST TRACK no incluye el margen comercial ni la bonificación por 
coche. La bonificación por FAST TRACK se paga siempre en moneda local. 

Para la bonificación por coche, se aplican los criterios del plan de coche. 

DEVOLUCIONES 

 
Se tienen en cuenta las devoluciones que afectan a la cantidad de PV necesaria para obtener la 
bonificación. Si se devuelven mercancías, esto puede repercutir en el pago de la bonificación. 
Por lo tanto, le recomendamos que calcule la PV necesaria con un cierto margen.  
 

 


